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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
. * REAL DECRETO.

Teniendo presentes las razones expuestas por Mi 
Víinistro de Gracia y Justicia, Vengo en decretar :

Artículo 1.° Desde el último dia del presente 
rño queda suprimida la clase de Escribanos crimina
listas de Madrid.

Art. 2.° Las actuaciones en los Juzgados de pri
mera instancia de lo interior de esta corte se auto
rizarán en lo civil y criminal por Escribanos nume
rarios , como está dispuesto respecto del de Las 
afueras y se practica por punto general en todos los 
de la nación.

Art. 3." La sala de gobierno de la Audiencia 
territorial, oyendo á los Jueces de primera instan
cia, propondrá á la mayor brevedad el número de 
iichos funcionarios con que deban dotarse los siete 
Juzgados de lo interior.

Dado en Palacio á 24 de Setiembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia-Lorenzo Arrazóla.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Curas párrocos.

Nombrando para varios curatos á los sugetos propuestos 
por los respectivos prelados diocesanos en esta form a:

Diócesis de Santiago.

En de Setiembre actual. Para el curato de Santiago 
de Berdoagas á D. Manuel Romero.

Para el de Santa Marina de Berdia á D. Francisco 
Alonso.

Para el de San Martin de Fruim e á D. José Rodríguez.
Para el de Santa María de Nebra á D. Ramón Romero.

Diócesis de Barcelona.

Para el curato de San Juan de Matadepera á D. José 
Campas.

Para el de Santa María de Villarrodona á D. Juan Manso.
Para el de Santa María de Villanueva y Geltrú á Don 

Agustín Soler.
Para el de Santa María de Caldes de Estrach á D. Joa

quín Duran.
Para el de San Baudilio de Llobregat á D. Ramón Ca

sarías.
PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.

En 4. Concediendo á D. Gaspar Atienza la Real cédula 
de sucesión en el marquesado de Salvatierra.

En .10. Rehabilitando en favor de D. Javier Girón y A ra
gón, sus hijos y sucesores el título de Marques de Ahuma- 
a a ,  que en 1764 se concedió á la Marquesa viuda de las 
Amarillas.

Jirces de primera instancia.

En 1? Mandando cesar á D. Francisco de Paula Rico y 
Amat en el juzgado de Navahermosa.

Nombrando para este juzgado á D. Pablo Moreno.
En 7. Admitiendo la renuncia que D. Cándido Suarej 

Garrido habia hecho del juzgado de prim era instancia de 
Cervera del Rio Pisuerga.

Ascendiendo á esta vacante a D. Nicolás Sainz G utiér
rez , promotor fiscal de Salvatierra.

En 11. Nombrando á D. José María Sánchez, Juez eleotc 
de B enabarre , para el juzgado de Lora del R io , á su ins
tancia.

Promoviendo al juzgado de Benabarre á D. José de Bus
tos , que sirve el de Lora del Rio.

Trasladando á D. Vicente Belloch, Juez de Alcalá de 
Guadaira, al juzgado de Jarandilla.

Y á D. Antonio León Rom ero, Juez de Jarandilla , al 
juzgado de Alcalá de G uada ira , accediendo á su solicitud

En 15. Nombrando para el Juzgado de prim era instan
cia del nuevo distrito interior de Madrid, creado por Real 
decreto de 11 del corriente, á D. Francisco Sánchez Ocaña, 
re la to r , agente-fiscal y Juez cesante.

Y para el del distrito de Las afueras de Madrid, creado 
por el mismo Real decreto , á D. Félix de la Sota y Sota, 
Juez de prim era instancia del distrito del Salvador de la 
ciudad de Granada.

Promotores fiscales.
En 3. Admitiendo á D. Lorenzo Alonso la renuncia de 

la promotoría fiscal de Azpeitia.
Trasladando á esta vacante á D. Tomas Maroto y Sala

d o , promotor fiscal de Marquina, á su instancia.
Nombrando para la de Marquina á D. Meliton Bulucua.
Separando de la promotoría de Logrosan á D. José Isidro 

Calzada.
Y en 7. Mandando que cese D. Martin M unuceen el des

empeño de la de Aoiz.
Escribanos.

Otorgando Reales cédulas:
En 4. A D. José Argües y Grau de propiedad y ejerci

cio de una escribanía num eraria de Areñs de Mar.
A D. Manuel Portesa y Cámara de otra de Córdoba.
A D. Modesto Mazo pará ejercer una escribanía num era

ria de Villalpando
En 12. A D. Ventura López Arce de propiedad v ejer

cicio de una escribanía num eraria de Burgos.
A D. José María Piñeiro y Castillo de otra de Murcia.
A D. José Juan y Clemente de otra de Madrigueras.
A D. Ramón Carril para ejercer otra escribanía de las 

alcaldías de Sayas y Cotoira.
A D. Rogelio Zamorano para otra de Fuente Ovejuna.
A D. Manuel Torres para otra de la alcaldía del distrito 

del Campo.
A D. Manuel de Palma y Valle para otra de Aguiiar de 

la Frontera.
Y concediendo á D. Manuel C arbáflo, notario de Reinos, 

Real título de coadjutor de D. José Rodríguez Ulloa , escri
bano num erario de Allariz.

Notarios.

En 4. Otorgando á D. Mateo Jiga y F e rre r , Real cédula 
de notario de Reinos con residencia en Gerona.

Clases pasivas.

Aprobando las clasificaciones hechas por la jun ta de ca
lificación de derechos de los empleados civiles, en esta 
form a:

Jubilados.

En 11. La de D. Rafael José Castilla, Alcalde mayor que 
fue del A rahal, con el haber de 8400 rs. anuales.

La de D. Cristóbal Benitez, Corregidor que fue de Man
cha Heal, con el mismo haber que el anterior.

Viudas.

Aprobando la pensión de 3333 rs. 11 mrs. á favor de 
Doña Ramona Rodil, viuda de D. Manuel González Rodil, 
portero segundo que fue de este Ministerio.

Huérfanos.

Y la de 8000 rs. anuales á favor de Doña María de los 
Dolores y D. Miguel García Cornejo , huérfanos de D. Mi
guel, Magistrado que fue de la Audiencia de Madrid.

ULTRAMAR.

Oficios vendibles y renunciables.

En 10. Confirmando el nombramiento de teniente de 
tasador de costas de los juzgados de Matanzas (isla de Cuba) 
que el propietario del oficio D. José Mauricio Quintero ha 
hecho á favor de D. Antonio Blanchet.

Y concediendo la Real cédula de confirmación de un ofi
cio de procurador de causas de la villa de Scmcti-Spiri- 
tus (en dicha isla) á favor de D. Agustín Rodríguez, por r e 
nuncia que en él hizo D. Cayetano Jiménez.

M IN IS T E R IO  DE M A RIN A.

Excmo. S r.: Ho dado cuenta á S. M. del expe
diente instruido en el juzgado de la comandancia de

marina de la provincia de San Sebastian con motivo 
de la competencia suscitada con el Alcalde de la mis
ma ciudad sobre conocimiento en materias de pesca, 
cuyo expediente, continuado por la comandancia ge
neral del departamento de Ferrol, fue remitido ori
gina1! á este Ministerio por el Comandante general do 
aquel departam nto con carta de 3 de Junio de 184-5, 
núm. 207; y S. M., después de haberse enterado de 
lo que sobre este asunto han expuesto el Tribunal 
supremo de Justicia en consulta de 13 de Setiembre 
del propio año, y el Consejo Real en pleno en in
forme de 14 de Junio del año próximo pasado, lia te
nido á bien declarar, de conformidad con el dicta
men del Tribunal supremo de Justicia, que la poli
cía de la pesca en el puerto de San Sebastian corres
ponde á la Autoridad gubernativa ordinaria de aque
lla ciudad, conforme al régimen peculiar que para 
las provincias Vascongadas establece la ordenanza de 
matrículas, salvo lo que en su dia se determine acer
ca de los fueros de las mismas provincias: y al pro
pio tiempo se ha servido resolver que cuando llegue 
este caso tenga presente la Dirección general de la Ar
mada el título 11.° de la expresada ordenanza , para 
proponer las modificaciones ó alteraciones á que pue
da dar lugar lo que se determine respecto de dichos 
fueros.

Lo que comunico á Y. E. de Real órden para su 
inteligencia y efectos consiguientes; en el concepto 
de que con esta fecha lo traslado para los mismos 
efectos al Comandante general de marina del depar
tamento de Ferrol, devolviéndole el citado expedien
te original. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1849 .=E 1 Marques de Mo- 
lins.=Sr. Director general de la Armada.

La escampavía Tramposa, de la primera división del res
guardo de las costas, apresó el dia 20 del actual en las 
aguas de Torremolinos uu bote cargado con diez fardos de 
tabaco.

La tripulación de la lancha Donostiarra apresó el dia 13 
en la costa de la jurisdicción de Fuenterrabía dos fardos 
con géneros, que fueron depositados en la aduana de San 
Sebastian.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba, en 
cartas de 5 de Febrero y 9 de Julio últim os, ha dado cono
cimiento á este Ministerio de una donación de 20 acciones 
del ferro-carril entre Puerto Príncipe y Nuevitas hecha á 
favor del Gobierno por el Conde de Villamar. Enterada la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien m andar se le den las gra
cias en su Real nom bre, y que se publique este rasgo de 
desprendimiento y patriotismo en la Gaceta oficial para sa
tisfacción del interesado.

Oposición á la cátedra de topografía de la escuela de montes.

Con arreglo al anuncio publicado en la Gaceta de 31 de 
Julio últim o, principiarán el 1? de Octubre próximo los ejer
cicios públicos de oposición á la mencionada cá te d ra , y 
continuarán los dias siguientes inmediatos.

Los opositores se presentarán al efecto el mismo dia 1? 
á las nueve de la mañana en la escuela p reparatoria , sita 
en el Instituto de San Isidro.

 i f D i Q a a i

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OBRAS PÚBLICAS.

Agricultura.

limo. S r .: En el concurso celebrado en Junio úl
timo fueron premiadas con mención honorífica las 
cartillas número se is , cuyo lema es Nihil ignorantia 
audacias; la del veinte y uno, que lleva el de «Pron
to y bien ¿aqui juntos se ven?» y la del doce, con el 
de «El medio mas sencillo de comunicar y propagar 
los resultados de las ciencias útiles entre los labra
dores es formando cartillas agrarias: Jovcllanos, ley



agraria.» Y habiendo comparecido los autores de las 
dos primeras dando su consentimiento para que se 
publiquen sus nombres, la Reina (Q. D, G.) se ha 
servido disponer que se anuncie en la Gaceta que el 
autor "de la del número seis es D. Mariano del Amo, 
regente agregado de la Universidad de esta corte; y 
de la del veinte y uno D. Juan Manuel Prieto, Secre
tario de la Junta de Agricultura de Yalladolid, á fin 
de que, llegando á noticia del público, reciban la justa 
recompensa á que se han hecho acreedores.

Asimismo enterada S. M. de que aun no se han 
presentado á recoger las suyas los autores de las se
ñaladas con los números uno, cuatro, ocho, nueve, 
diez, once, doce, trece, diez y nueve y veinte y dos, 
se ha dignado disponer, que de no verificarlo en todo 
el mes de Octubre próximo, queden archivadas en esa 
Dirección, inutilizándose los pliegos cerrados, y que
dando por tanto aquellas obras á disposición del Go
bierno, que las utilizará en beneficio público en la 
forma que sea conveniente.

De Real Órden lo comunico á Y, I, para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1 8 i9 .= S e ija s .= S r . Di
rector general de Agricultura.

Dirección de A gricu ltu ra , Industria y  Comercio.

Esta Dirección general ha señalado el m iércoles 3 de 
O ctubre á las doce de su m añana en el despacho del Di
rec to r, sito en el local que ocupa ei Ministerio de Comercio, 
p a ra  p roceder á la subasta y rem ate  de la construcción de 
ios tres libros que en cada uno de los gobiernos políticos 
deberán  llevarse para  el negociado de m inas, en cum pli
m iento de lo dispuesto en el art. 8? del reglam ento p a ra  la 
ejecución de la ley  de m inería.

El pliego de condiciones estará  de manifiesto en la por
tería  de dicho M inisterio. M adrid 24 de Setiem bre de 1 8 4 9 .=  
E l D irector g en e ra l, G, Bordiu.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DE CAMARA DE LA REAL CASA
y  PATR IM O N IO  DE S, M,

Se sacan á pública subasta dos pastos de la dehesa de 
A ldeanueva en el Real sitio de San Ildefonso, estando se
ñalado  el dia 3 de O ctubre próxim o á las doce de su m a
ñana para  el doble rem ate que ha de ce lebrarse en la Ad
m inistración patrim onial de aquel Sitio y en la C ontaduría 
general de la Real casa, sita en el piso bajo del Real Pala
c io , con sujeción al pliego de condiciones que  en ambos 
puntos estará  de manifiesto á ios que gusten in te resa rse  en 
la  subasta.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Debiendo procederse al rem ate del Boletín oficial que se 
ha de publicar en esta provincia el año próxim o de 1850 
bajo las condiciones que prescribe la Real ó rden  c ircu lar 
de 3 de Setiem bre de 1846, teniéndose tam bién  p resen te  lo 
determ inado  en la de 24 de Mayo del m ism o a ñ o , se hace 
púb lico , como dispone la p r im e ra ; adv irtiendo  á las perso 
nas que se in teresen en la subasta  que  la caja cerrada  y 
con buzón en que se han de depositar los pliegos que con ten
gan las proposiciones esta rá  expuesta  en el piso bajo del 
edificio en que se halla establecido el gobierno político. Las 
condiciones á que han de su je tarse  los 'lieitadores estarán  de 
manifiesto en esta secretaría .

S an tan d er 21 de Setiem bre de 1849. =  Ignacio T. Yañez.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El p rim er domingo del mes de Noviem bre próxim o á las 
tres  de la ta rd e  se p rocederá por este G obierno político á 
la  subasta y adjudicación del Boletín oficial que ha de publi
carse en esta prov incia  el año próxim o de 1830 , bajo las 
condiciones estipuladas en la Real órden de 3 de S etiem bre  
de 1846.

Lo que  he dispuesto se anuncie  al público, á fin de que  
los que quieran  in teresarse  en el rem ate pu ed an  d ir ig ir  sus 
proposiciones en pliego cerrado  por el c o rre o , ó depositarlo  
en la caja que estará  de manifiesto en la secre ta ría  de esta 
dependencia.

Zaragoza 22 de Setiem bre de 1 8 4 9 .= Jo sé  Rafael G uerra .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Bajo las bases y condiciones estab lecidas en R eal ó rden  
de 3 de Setiem bre de 1846, que  se insertó  en el Boletín ofi
cial correspondiente al dia 18 del mismo mes y añ o , núm e
ro  280 , ha de procederse al rem ate  en pública subasta  para  
la publicación de dicho periódico en esta prov incia  d u ra n 
te el año próxim o de 1830, cuyo acto ten d rá  lugar á las 
tres  de la ta rde  del p rim er domingo de N oviem bre en la 
sala-despacho  de este G obierno político.

En su consecuencia , los que  gusten  in teresa rse  en la l i 
citación lo verificarán  en  todo O ctubre inm ed ia to , deposi
tando sus proposicionés en el modo y form a que la c itada 
Real órden ex p re sa , á cuyo efecto quedará  fijada el 1? del 
referido  m es n n a  caja -buzon  en las puertas de en trad a  
del edificio en que están situadas las oficinas.

Tolosa 20 de Setiem bre de 1849. =  Antonio Vicente de 
Parga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva =  
E n  v ir tu d  de providencia del Excmo. Sr. C apitán general 
de esta provincia se cita por el p resen te  á D. Francisco 
bftinzB ravo  para  que  en el té rm ino  de 9 d io s , contados

desde el de h o y , se p resen te  en su juzgado p o r sí ó 
po r medio de p ro cu rad o r á dar razón de su  persona 
en el juicio que se sigue por consecuencia del pagaré que 
libró á D. José A ntonio A m urrian  el dia 4 de Junio  de 1847 
para  asegurar la sum a que  recibió p restada  de a q u e l , p re 
venido que de no hacerlo  le para rá  perjuicio. 1

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D, Pedro  N oLsco A u
nó les , Juez de p rim era  instancia de esta villa , re frendada 
del infrascrito  escribano  del núm ero por indisposición del 
Sr. D. Jacinto Gaona y Loeehes, se ha señalado el dia 4 
del próxim o O ctubre ó las doce de su m añana y en la A u
diencia de S. S , sita en el piso bajo da la te rrito ria l de es
ta cap ita l, p ara  el rem ate  de las fineas que á continuación 
se exp resan :

Término de Seseña.

Una fierra  de riego en térm ino de Seseña y sitio de la 
vega titu lada de la M ata, que la divide la cacera llam ada 
<Je la Media L una, q u e  com prende 2531 estadales , tasada 
en  7593 rs.

O tra en la vega y sitio del C arrillo , de riego ; linde en
tre  otros con te rreno  de S. M ., de cabida 2000 estada les , y 
tasada en 4000 rs.

O tra en  d icha vega, de riego, al sitio del T e ja r; linda con 
tie rra  de la capellanía de D. Isidoro; su cabida 800 estada
le s , tasada en 800 rs.

O tra en dicho sitio, de riego, titu lada el C harco, que lin 
da con Manuel C o rg u iñ a , de cabida 1256 estada les , tasada 
en 4396 rs.

O tra id. de secano al sitio de los Postigos, y  liad a  con 
tie rra  de la m ism a p a rtid a , y su caber 1600 estadales , ta^- 
sada en 3200 rs.

O tra al mismo sitio, lindan te  con María M artin ,! su  cab i
da 999 estadales , y tasada en 1998 rs.

O tra al dicho sitio d é lo s  Postigos, linda con M anuel F e r
nandez; su  cab ida 1600 estadales, y tasada en 3200 rs.

Y tiene  adem as 290 cepas con 68 m arras , á 5 rs. cepa 
y dos y m edio m a r r a , 1620 rs.

O tra encim a del B arranco  Hondo; linda  con F rancisco  
Mejía; su cab ida 2400 estadales , y tasada  en 4800 rs.

O tra al sitio del H igueral, lin d an te  con baldios de la v i
lla ; su cab ida 5711 es tad a les , y  tasada  en  5711 rs.

Y tiene adem as 261 o liv as, que á 40 rs. hacen 10,440 
reales.

Y tam bién 200 cepas á 3 rs., 600.
O tra en dicho sitio del H igueral, lindan te  con baldíos 

de la v illa , su cab ida  2135 estadales , tasada  en 10674 rs .
O tra al sitio del R ea ja l; linda con D. Tom as F ernandez, 

su cabida 1826 estadales , y tasada en 31954 rs.
E sta tie rra  tiene adem as 1600 cepas con 850 m arras , ta 

sada  en 8100 rs.
O tra en dicho sitio ; linda  con tie rra s  de e sta  p a rtid a , 

su cabida 2500 es tad a les , y tasada en 5000 rs.
T iene adem as cua tro  olivas nuevas, tasadas en 100 rs.
Y tam bién tiene  v a ria s  paredes valuadas en 700 rs.
O tra al sitio de  los T in to s, lindan te  con tie rra  de Don

Tomas F e rn an d ez ; su  cab ida  7150 estad a les , tasada  en 
14,300 rs.

O tra cam ino de M a d rid , lindan te  con viña de M anuel 
González, su cab ida 1830 es tad a les , tasada en 3202 rs.

O tra id. titu lada  los P a lo m a re s , lindan te  con o tra  de 
F ernando  C a b re ra , su  cab ida 4800 estada les , y  tasada  
en 9600 rs.

O tra al sitio  de B otija, lin d an te  á O rien te  con tie rra  de 
A lejandro H e rn á n d e z , de cab ida  2564- e s ta d a le s , tasada en 
1282 rs.

T iene adem as 70 o livas, que  á 15 rs. im portan  1050.

Término de Esquivias.

Una tie rra  de V aldelafuerte titu lada  Diego T om as; linda 
á O riente con el cam ino de dicho n o m b re ; su  cab ida  2512 
estadales , tasada  en 6280 rs.

Tiene adem as 28 o livos, á 100 rs. 2800.
U na tie rra  titu lada Camino de Toledo , lin d an te  con otra 

de Gregorio G arcía , de cab ida  2045 estad a les , tasada  en 
3578 rs.

T iene adem as 11 o livas, á 70 rs. 770.

Término de Borox.

Un m ajuelo titu lado  la J o r d a n a , lindan te  con otro de 
D. Rafael P a re d e s , y  tiene adem as 4431 cepas, tasado en 
13,293 rs.

T iene adem as 3194 m a rra s , tasadas en 4791 rs.
Y tam bién  180 olivas, que á 40 rs. im portan  7200.
U na tie rra  llam ada los T in to s, lin d an te  con otra que fue

m ajuelo titu lado  la V in ag re ra , de D. G abriel R in có n , su 
cab ida  1470 estadales, tasados en  2940 rs.

O tra  en el sitio de V alde lahuesa , lindan te  con olivar lla 
m ado el Alto de los R etam eros, su  cab ida 2114 estadales, 
tasada  en 15854 rs.

Q uien qu isiere com prar las exp resadas tie rra s  en  todo ó 
p a rte  acuda el referido dia 4 al n a rrad o  juzgado y escriba
n ía , en donde se adm itirán  las postu ras y m ejoras que se 
h ic ieren  siendo arregladas.

M adrid 15 de Setiem bre de 1849. =  Jacin to  Gaona y 
Loeehes.

Doctor D. Isaac B achiller y Ja ram illo , del Consejo de 
S. M., su  secretario  honorario y Juez de p rim era  instancia 
de esta villa de lllescas y su partido .

Por el p resen te  cito, llamo y em plazo por té rm ino  de 
nueve d ias , que se con tarán  desde ei siguiente al en que 
este anuncio se inserte  en la Gaceta de M adrid , á D. Juan  
del V alle, vecino de esta villa de  lllescas y re s id en te  que 
se dice en M adrid, para  que por medio de p rocu rado r apo
derado  y en form a se presen te  en este m i ju z g a d o , por la 
escriban ía  del que re fren d a , á e v acu a r un traslado  que le 
he conferido de una justificación hecha y petición in s tau 
rad a  por su esposa Doña María de la C arid ad  B ustam ante 
en solicitud de que se la conceda licencia y autorización 
para ad m in is tra r sus b ienes, d isponer de ellos , rep resen ta r 
sus acciones en ju icio  y fuera  de él y e jecu tar los actos le
gales que á su  hija m enor in te resen  m ed ian te  motivos y 
causas a legadas; pues que p resen tándose  el D, Juan  á eva
cuarle  en la forma d ic h a , le oiré y ad m in is tra ré  ju s tic ia , y 
pasado dicho térm ino h ab ré  por evacuado el traslado y le

p a ra rá  entero  p e r ju ic io . según que todo asi lo tengo acor
dado por auto de este aia .

Dado en lllescas á 20 de Setiem bre  de 1 8 4 9 .= Isaac  Ba
chiller y Ja ra m i! lo .= P o r m andado  de S. S ., C ipriano Ro
dríguez.

D. Miguel María D uran , M agistrado honorario  en la au
diencia te rrito ria l do G ranada y Juez de p rim era  instancia 
del distrito  del Rio de esta corte.

Por el p resen te  c i to , llamo y emplazo por p rim era  vez 
y térm ino de nueve d ias , que  em pezarán  á contarse desde 
el siguiente al de la inserción en la Gaceta del Gobierno de 
este edicto, á N orberta C u m b au , con tra  q u ien  pende cau
sa crim inal de oficio en este mi juzgado , y por la escribanía 
del re frenda ta rio , por robo de varios efectos á Miguel del 
C am ino, ejecutado en su casa T ravesía  del Conde Duque 
núm . 13 , cuarto  bajo, el dia 6 de Mayo ú ltim o , p ara  que sé 
p resen te  en este juzgado, y por la escriban ía  del que refrenda, 
para  haoerle saber una p rov idencia  d ictada en dicha causa* 
que si asi lo h iciere  se le oirá y g u a rd á rá  ju s t ic ia ; bajo 
apercib im ien to  de que de no verificarlo , y en su ausencia y 
rebeld ía , se p rocederá  á lo que  haya lugar , sentenciándole 
la causa con los estrados del juzgado.

Dado en M adrid á 23 de Setiem bre  (Je 1849.=Duran,=== 
Por m andado de S, S . , V icente Blanqo Y am onde;

D. José Delgado Palacios, Juez de p rim era  instancia de 
esta c iudad  de A ndu jar y pueblos de su  partido  &c.

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza por el térm i
no de 30 dias á todas las personas que  se crean  con dere
cho á los b ienes que com ponen y constituyen  la  capellanía 
que en la parro q u ia l de A rjonilla fundó A na G onzález, pa
ra  que por sí ó por medio de p ro cu rad o r legalm ente auto
rizado se p resen ten  en este juzgado á d ed u c ir  sus accio
nes, pues que  pasado dicho térm ino  sin  verificarlo  les pa
ra rá  el perjuicio que haya lu g a r ; todo ello por cuanto que 
asi lo tengo m andado ea  autos prom ovidos á instancia de 
D. Manuel N avarre te  , p resb ítero  y vecino de la citada villa.

A n d u jar 7 de S etiem bre  de 1 8 4 9 .= Jo sé  Delgado y Pala^ 
c io s .= P o r  m andado  de S, S . , S ebastian  Romero.

Juzgado de la C apitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En v ir tu d  de p rov idencia  del Excm o. Sr. C apitán general 
de esta p rov incia  se c ita , llam a y em plaza por tercero y 
ú ltim o térm ino  de 12 d ias á todos los que se crean  con de
recho á los b ienes quedados por fallecim iento da Doña Fe
lisa G arcía M ontem ayor, v iu d a  del ten ien te  Coronel Don 
F rancisco  N a v a , p a ra  que den tro  de él le deduzcan  en for
m a en el referido  ju z g a d o , situado  en el ex -conven to  de 
Santo T o m a s , piso en tresuelo  de la izqu ierda.

D. Salvador M oreno, Juez de p rim era  instancia  de este 
villa y su partido  &ó.

Por el p resen te  c ito , llam o ,y  emplazo á todos los que se 
c rean  con derecho á la m em oria de m isas fundada  por P e
d ro  González de Medina en esta villa en  10 de Diciembre 
de 1627 , cargándola sobre una  haza de tie rra  en el partide 
de C artao ja l, de este té rm in o , de doce fanegas de cuerda  
p ara  que en  el té rm ino  de 30 d ias se p resen ten  á m anifes 
tarlo  al juzgado por m edio de p rocu rado r con poder bas 
tan te , pues D. F rancisco  T allante, en rep resen tac ión  de Do* 
ña A ntonia G onzález, su m uger, y C ristóbal A rroyo, en re 
presen tac ión  de Doña T ib u rc ia  E s c o b a r , la su y a , de esti 
v e c in d a d , h an  solicitado se les ad ju d iq u e  en propiedad  j 
posesión, y tra scu rr id o  el té rm ino  fijado su frirán  los moro
sos el perju icio  que haya  lugar.

A rchidona S etiem bre 6 de 1 8 4 9 .= S a lv a d o r Moreno. =  
P or m andado de dicho se ñ o r , José María Checa y González

D. Ju an  Indalecio M uñoz, Juez de p rim era  instancia  di 
esta c iudad  y su partido  &c.

Por el p resen te  l la m o , cito y em plazo por térm ino de 3( 
d ia s , á con ta r desde que  se in se rte  en  el Boletín oficial d< 
la prov incia  y Gaceta del G obierno , á todas y cqalesquier; 
personas que  se crean  con derecho  á los b ienes de 1< 
capellanía vacante  por m uerte  do D. Ignacio José V aldi
v ia , y es una de las que  fundó D. F rancisco  Muñoz T orre  
y B enilez, se rv id e ra  en  la san ta  iglesia m etropolitana d 
G ra n a d a , p ara  que  com parezcan en  este juzgado á deduci 
el que les a sis ta , apercib idos que  de no hacerlo  les parar; 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 10 de S etiem bre  de 1 8 4 9 .= J u a n  In 
dalecio Muñoz. =  Por m andado de dicho se ñ o r , Cristoba 
Pacheco Pastor.

D. M ariano de la C uesta , Juez in te rin o  de p rim era  ins 
tancia  do esta cap ita l y su partido  &e.

Por el p resen te  cito , llam o y em plazo á todas I3S perso 
ñas que  se c rean  con derecho á los b ienes que  constituye! 
la capellanía fundada en el lugar de Beas por Isabel H er 
nandez , p ara  que  en el té rm ino  de 30 d ia s , contados des 
de el en  que se in se rte  el p resen te  en la Gaceta del G obier 
n o , se personen  en este juzgado por medio de procurado 
con poder bastan te  á hacer constar el que Ies asista ; apei 
cibidos que pasado dicho térm ino sin  h aberse  personado  s 
su s tanc ia rá  el exped ien te  en rebeld ía  y les p a ra rá  el perju i 
ció que  haya lu g a r , pues asi lo tengo m andado  en auto d 
este dia en el exped ien te  form ado á instancia  de José Gon 
zalez, vecino de Beas , como m arido de Doña A ntonia C ru 
zado.

Huelva 14 de Setiem bre de 1849. =  M ariano do la Cues 
ta. =  Por m andado  de S. S . , Antonio de la Corte.

D. José Delgado y Palac ios, Juez de p rim era  inslanci 
de esta c iudad  de A n d u ja r  y su  p a rtid o  &c.

Por el p resen te  se c i t a , llam a y em plaza p o r el térm in 
de 30 d ias á todas las personas que se crean  con derecho  
los bienes de ia capellanía que en la parroqu ia l de Loper 
fundó A ntonio de A lferes, para  que por sí ó por m edio d 
p rocurador legalm ento autorizado se p resen ten  en este jua 
gado á deducir sus rec lam aciones, pues q ue  pasado dich 
térm ino sin  realizarlo  Ies p a ra rá  el perju icio  que  haya  lu 
g ar; todo ello por cuanto  que asi lo tengo m andado  en  au



tos que siguen en este T r ib un a l  á petición de  D. Francisco
BlaA o duiar  23 de Agosto da  <849.=»José Delgado y P a la -  
c ¡03 _ p or m andado  de S. S . ,  Sebastian  Romero.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
E n  virfud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se c i t a , l lama y emplaza á D. Ramón de 
Vitoria y Peñaloza, ó sus hijos ó h e rederos ,  pa ra  que d e n 
tro del término de 30 dias se p resen ten  en el referido juz
gado situado en el ex -conven to  de Santo Tomas , piso en 
tresuelo de la izquierda , á deduc ir  sus derechos en el a b -  
intéstalo de D. Antonio Vitoria, guard ia  q ue  fue de la Real 
p e rso na ;  apercibidos que  de no verificarlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar,

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
En v ir tud  de providencia  del Excmo, Sr. Gapitan general 
de esta p rovincia  se c i ta ,  llama y emplaza por tercero y ú l 
timo térm ino de seis dias á todos los que  se contem plen con 
derecho á los bienes quedados  por fallecimiento del T en ie n 
te re t irado  D. José Fousansoro y S a r r a l t a , na tu ra l  de esta 
co rte ,  hijo legítimo de  D. Vicente y Doña Casilda Vivanco, 
para  que den tro  de él le deduzcan en forma en el referido 
ju z g a d o , situado en el ex -con v en to  de Santo Tomas , piso 
entresuelo de la izq u ie rda ;  con apercib im iento  que  de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de  la Capitanía genera l  de Castilla la Nueva. =  
Por providencia  del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
provincia se c i ta ,  llama y emplaza por término de 30 dias 
á todos los que  se crean con d e n  cho á los bienes quedados 
por fallecimiento del Com andante  re t i rado  D. José Perez 
Salcedo, para qu e  den tro  de dicho térm ino lo deduzcan en 
forma en el referido juzgado ,  situado en el ex -convento  de 
Santo T om as,  piso entresuelo de la izqu ierda;  apercibidos 
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de  la In tendenc ia  general m i l i t a r .= P o r  este p r i 
m er  edicto se cita , llama y emplaza á D. Benito Ruiz, fac
tor que  fue de la p r im era  división del ejército del centro, 
pa ra  que  den tro  de  nueve d ia s ,  contados desde el de la 
inserción de este edicto en  la Gaceta , se presente  en la c á r 
cel nacional- de  corte á responder  á los cargos que  le resu l
tan  en un  inc idente  q ue  in s t ruy e  este juzgado sobre falsi
ficación de  los recibos que p rodu jeron  dos cartas  de pago á 
favor del A y untam iento  de la c iu d ad  de T e ru e l ,  pues si asi 
lo hiciere se le oirá y g u a rd a rá  justic ia  en lo que la t u v ie 
r e ,  y no verificándolo se sus tanc ia rá  y d e te rm in a rá  dicho 
incidente  en su ausencia y rebeldía.

PARTE NO OFICIAL.

N OTICIAS N A C IO N A LES
Cádiz 21 de Setiem bre.— [Del Comercio.)

El dia 15 del corr ien te  efectuaron SS. AA. RR. la Sere
nísima Srá. Infanta Doña Luisa F e rn a n d a  y su augusto E s 
poso el Sr. Duque de Montpensier su  proyectada visita á la 
cé lebre y gran viña de M acharnudo , térm ino de Je rez ,  co
noc ida  por el Majuelo, p rop iedad  del Sr. de Domecq. De 
upa  ca rta  de uno de nuestros  suscritores de S an lu ca r ,  tes
tigo de este acto, ex tractam os los siguientes párrafos:

«SS. AA. iban  acom pañados de su s e r v id u m b r e ,  del 
Sr. Jefe super io r  político, del Sr. Corregidor de esta ciu
d a d ,  del Sr. D. Joaquín Rivero y de la T ijera ,  que lo es 
acciden ta lm ente  de la de Jerez , y de una comisión de aquel 
A y un tam ien to ,  que salió á recib ir  á los augustos Príncipes 
á la en tra d a  de su término.

Ai llegar SS. AA. á la casa principal fueron vitoreados 
repe tidas  veces y con entusiasmo por mas de 600 v e nd i
miadores que  se ha llaban r e u n id o s , con su capataz al frente, 
en su espacioso a lm ija r ,  el cual estaba vistosamente ad o r 
nado con b a n deras  españolas y francesas,  pero dom inadas  
por el e s tandar te  Real de E sp añ a ,  que  ondeaba en la torre 
de la casa. Apeáronse SS. AA, á la puerta  principal de ella, 
donde fueron respetuosam ente recib idas por el Sr. Domecq, 
y después de haber  descansado algunos momentos y reco r
rido sus lujosas y elegantes habitaciones y írondosos j a r d i 
nes , salieron para  ver las diferentes operaciones de vend i
mia , objeto principal  de esta visita ; mas habiendo sabido 
SS. AA. que los traba jadores  no hab ían  au n  comido, á pe
sar  de ser pasada su ho ra ,  se diguaron m a n d ar  que  comie
sen antes que  nada , lo que verificaron en el acto con el 
som brero quitado por respeto á los augustos Príncipes que 
estaban p r e s e n te s ; pero habiendo estos observado que  el 
sol heria á muchos de los t rab a jad o res ,  m andaron  b o n d a 
dosam ente que  se cubriesen.

Concluida la comida de los ven d im ia d o res ,  pasaron 
SS. AA. á otro a lm i ja r ,  en donde es taban puestas á solear 
mas de cien ca rre tadas  de u v a ,  de las cuales se pusieron 
20 ca rre tadas  en otros tantos lagares, y s im ultáneam ente  fue
ron pisadas y aprensadas .

Los Príncipes presenciaron con ev idente  ín teres oslas y 
todas las dem as operaciones de ve nd im ia ,  y p robaro n  a d e 
mas todas las diferentes clases de uva que  produce esta ex
tensa v iña ,  y que  al efecto se hab ían  colocado en r e d o n d e 
les separados. Concluidas las operaciones volvieron SS. AA. 
á la casa habitac ión , cuya descripción omito por ser tan co
nocida en el pais y aun  de cuantos forasteros pasan  por Je
rez,  que  ra ra  vez dejan de visitarla como obra de gusto, 
part icu larm en te  en su interior. Llegados á la casa se d ig n a 
ron SS. AA. acep tar  un espléndido almuerzo que les tenia 
p repa rado  el Sr. de Domecq. La mesa estaba ad orn ada  con 
sumo gusto , y en ella figuraban los exquisitos vinos p rod u 
cidos por esta afam ad i v iña ,  los que  fueron m uy ce lebra
dos por los Príncipes. Term inado que fue el almuerzo se 
despid ieron SS. A A. del Sr. de Domecq, dignándose m a n i
festarle con la afabilidad que tanto los caracteriza su ag ra 
decimiento por el distinguido modo con que los habia o b se 
quiado y atendido,

Con la generosidad q u e  acostumbran SS. AA. m andaron  
entregar al capataz de la viña una buena regalía pa ra  los 
sirvientes de la casa y vendimiadores,  los que  á la salida 
de SS. AA. repitieron sus vivas impulsados por las s im pa
tías que en todas p a rte s  se atraen  nuestros Príncipes.

SS. AA. parecían  m uy  satisfechos y complacidos de 
cuantas operaciones p re se n c ia ro n , y que solo en esta viña 
podían haber visto en una  escala tan gigantesca.

Sevilla 21 de Setiembre.-— [Del D iario)
^  Hemos tenido ocasión de ver el sepulcro de m árm ol de 
Carrara  para el panteón de los Sres. Duques de Osuna en 
aquella c iu dad ,  que  se está construyendo en el taller de la 
Sra. viuda de Orliz bajo la dirección de D. Juan  Moreno. 
Este entendido escultor ha sabido reun ir  con un tino es
pecial la sencillez y la e leg an c ia , que forman de su  obra 
un bonito m on u m en to ,  digno del fastuoso Procer  á cuva 
memoria está destinado.

Sentimos una  v e rd a d e ra  satisfacción siem pre que  halla
mos un motivo pa ra  elogiar á nuestros laboriosos a r t is ta s ,  á 
quienes vemos elevarse progresivamente á la a l tu ra  de los 
adelantos del siglo.

Valencia 23 de Setiembre.— (Del Diario mercantil.)
Mañana lunes  sa ld rá  de  esta c iudad el Excmo. é l lu s -  

trísimo Sr. Arzobispo de  esta diócesis con el objeto de a d 
m in is trar  el Santo Sacram ento  de la Confirmación. Su pri
m era dirección es al pueblo de Canals, y luego parece que  
reco rre rá  los pueblos del part ido  de Játiva y de la Olla de 
Albaida. El cielo conceda á tan  virtuoso prelado felicidad 
en su viaje pa ra  que pueda prodigar  á sus ovejas los con
suelos de la religión.

El regreso de S. E. I. se verificará la víspera de la In
m aculada  Concepoion.

(Del Cid.)
A y er á medio dia  en tró  en esta capital ,  procedente del 

Maestrazgo, el p r im er  batallón de Saboya, al m ando del se
ñor ten iente Coronel D. Eustaquio Y o im barr i ,  y se alojó en 
el cuartel de la Congregación.
 El chubasco de an teayer  proporcionó un espectáculo que
seguram en te  pocas veces se h abrá  visto. Este fue n a d a r  
perros en la plaza de San Francisco. En efecto, recib iendo 
aquel pun to  casi todas las aguas de la pa rte  alta de la ciu
d ad  y de  las aven idas  de  la calle de Ruzafa y de la S a n 
gre , las alcantaril las  inm edia tas  á la calle de B jrce lon ina  y 
Mesón del Caballo no ten ian  suficiente desahogo pa ra  t ra 
gar  el aluvión q u e  las in v a d ía ,  y en consecuencia aquellos 
a lrededores  e ran  un  v e rdadero  lago, que  teu ian  que  a t ra 
vesar á n a d o ,  y en  efecto atravesaron,  dos ó tres perros.

NOTICIAS EXTRANGERAS
F rancia.—P a r is  19 de setiembre.

El Monitor publica el siguiente aviso:
Asamblea  ̂  nacional. =  La comisión de presupuestos se 

re u n i rá  el miércoles 19 de  Setiembre. Reunión m uy impor
tante. .....................
- — Se dice qu e  el Gobierno ha recib ido despachos de  Ita
lia en que se anuncia  que  las complicaciones que  habian  
puesto en d u d a  por u a  momento la paz europea se h a n  allanado.
— —Ha habido una mejora m u y  notable en  la s a lu d  de 
Mr. Fa llo ux ,  Ministro de Instrucción publica. Hoy por la 
m añ an a  ha recibido á varios de sus  amigos políticos.
 El 17 por la m añana se abrió el concilio provincial  de
Paris  en el sem inario  de San Sulpicio. Hé aquí los po rm e
nores que acerca de los pr im eros  actos de esta reun ión  p u 
blican ios periódicos religiosos de esta capital:

«Desde la noche del domingo 16 el Arzobispo de Paris  y 
los Obispos sufragáneos se hab ían  tras ladado á aquella santa  
y piadosa ca sa ,  que a u n q u e  n u ev am en te  reed if icada ,  trae 
á la mem oria  tan  antiguos y tan  preciosos recu erdos :  de 
ella Fenelon, hallándose moribundo, escribía  á Luis  XIY: 
«no conozco nada mas venerable  y apostólico que  San Sul
picio.» «La ilus tre  com pañ ía ,  añ ade  el A m i , ha p e rm a n e 
cido digna de esa g lo r ia ;» y en nuestros  d i a s , después de 
hab er  sido la cu na  del sacerdocio f r a n c é s , ha dado y está 
dando al episcopado sus mas em inentes  representantes .

Abrióse ei concilio con el santo sacrificio de la misa, 
que celebró ei Arzobispo de Paris. Asisten personalm ente al 
concilio el Arzobispo de Paris y los Obispos de M eau x ,  de 
Yersailles y de Blois; el de C hartres  está rep resen tado  por 
un p rocu rador ,  que es el Vicario g en era l ,  super io r  del g ran  
seminario. El Sr. Dupanloup, Obispo electo de Orlcans, t a m 
bién asiste. Cada cabildo está rep resen tado  por sus delega
dos : los nom brados por ei cabildo m etropolitano son dos, 
los Sres. T re sv a u x ,  d e á n ,  y S u ra t ,  a rc ip reste  de N o lre -  
D a m e ; los demás cabildos ca tedrales  solo t ienen un re p re 
sentante. E n tre  los teólogos del concilio son notables los s e 
ñores C ous ton , superior general de la compañía de  San S u l
picio; el R. P. de R avignan , de la compañía de Je sú s ;  el 
R. P. Rubillon ; los Sres. Garriere  é Ic a rd ,  direc tores y p ro 
fesores en el sem inario de San S u lp ic io ; el p resbítero  L a n -  
g lo is , superior  del seminario de misiones e x t r a n g e r a s ; los 
Sres. A n u a l ,  cu ra  de San M erry; I lan ic le ,  c u ra  de  San Se- 
v e r in o ; C o rb ie re , cura de P a s s y ; los presbíteros G erbe t  y 
Bautain , y otros muchos eclesiásticos distinguidos por su 
saber.

Los PP. del concilio y los teólogos h a b i tan  6o el g ran  se
m inario ,  y están sujetos á la vida co m ún y al reglamento , 
del cual hé aqui algunos p o rm enores :

A las cinco le v a n ta r s e , oración y rezo de oficio divino; 
á las siete y media misa del concilio, á la que asisten todos 
los Obispos revestidos de pontifical; á las ocho y media con
gregación particular  de los Obispos; á las once desay uno ; á 
la una oficio d iv in o ;  á las tres congregación general;  á las 
seis oficio d iv ino ;  á las seis y media c o m id a ; á Jas ocho y 
tres cuartos oración y acostarse. Duran te  las dos comidas,

ó sea el alm uerzo y c o m id a , se lee la sagrada  Biblia y la 
Yida de San  Cárlos Borromeo.

El concilio está divid ido en cinco comisiones, p res id idas  
cada una  por un  Obispo. Estas comisiones son :  p r im e ra  la 
de decretos :  segunda la de doc trina: tercera  la de  estudios 
eclesiásticos : cu ar ta  la de d isc ip l in a , y qu in ta  la del derecho 
canónico. El metropolitano propuso á los padres  del conci
l io ,  y con su  ap robación designó, los oficiales del mismo, 
que  son un promotor y  un v ic ep ro m o to r , un  s e c re ta r io , u n  
v icesecre tario ,  un maestro de  cerem onias,  un  ay u d an te  de 
este, los teólogos y los canonistas. Fueron  pues proclamados 
p rom otor y vicepromotor los Sres. B uquet é H i ro n ; secre ta
rio y vicesecretario los Sres. S ibour  y R a v i n e t ; maestros de 
cerem onias  los Sres. Eglée, de Conny y Hugon.

Para  e ló rd e n  de asiento en el concilio es sabido se a t ien
d e ,  no á la d ign idad  ó preem inencia de las sillas, sino á la 
an tigüed ad  de la congregación en los Obispos y de la o rd e 
nación de presbíteros en los sacerdotes apoderados de los 
Obispos au sen tes ,  ó de la insti tución canónica respecto de 
los individuos de los cabildos delegados.

Constituido el concilio, p rocede del modo siguiente :
1? En  congregaciones particulares.
2? E n  congregaciones generales.
3? E n  sesiones solemnes.

Las congregaciones particulares  son las comisiones ó s ec 
ciones , en tre  las cuales se d is tr ibuyen  las m aterias  de que 
debe ocuparse el concilio.

Las congregaciones generales  son las en que las comisio
nes part iculares  p resen tan  sus t rab a jo s ,  ó sea su d ic tá -  
m en ,  y se pone á discusión para  formar los decretos. Las 
sesiones solemnes son las que se destinan á p ronu ncia r  
y publicar  los decretos acordados en las congregaciones 
generales. Las congregaciones que  se tienen por la m a ñ a 
na se empiezan por la santa  m i s a , q ue  ce lebra u n  Obis
po. T erm in a da  la misa,  el metropolitano reza en alta voz la 
s iguiente patética y expres iv a  o ra c ió n :

«Espír i tu  d iv in o ,  aqui nos teneis ,  au nque  detenidos por 
la en orm idad  de nuestros pecados,  reunidos  especialmente 
en vuestro nom bre.  Venid á nosotros; concedednos vuestra  
as is tenc ia ;  dignaos descender á nuestros corazones; ense
ñadnos lo q u e  debemos h a ce r ;  mostradnos el camino por 
donde debem os caminar';  ejecutad lo que debemos hacer. 
Sed el único consejero, el único consum ador de nuestras  d e 
cisiones. Vos, que sois el único que  con Dios P ad re  y su  Hi
jo poseéis u n  nom bre glorioso, no perm itá is  que faltemos á 
la justicia , vos que  am ais  soberan am ente  la equidad .  Que 
ni la ignorancia nos induzca en e r r o r , d í  nos doblegue el fa
v o r ,  ni hagamos acepción de personas  ni de dignidades; 
unidnos antes bien  á vos de  un modo e f icaz , con el don de 
vuestra  g rac ia ,  á fin de que  seamos todo en vos, y en nada 
nos apartem os de  la verdad. Haced que reunidos en vuestro 
nom bre  observemos en todo la justic ia  con la regla de la 
e q u i d a d , á fin de q ue  jam as  esté en desacuerdo con vos 
nuestro s e n t i r ,  y de que por el bien qu e  hayam os hecho 
alcancemos en la vida futura las recom pensas eternas.»

(Los circunstantes  r e s p o n d e n : Amen. Asi sea.)
Con esta oración empiezan las congregaciones que se t ie 

nen por la ta rd e ,  y estas y las de la m a ñ an a  concluyen con 
el sub luum  praesidium .

Los PP. se colocan en  sus asientos con arreglo á la a n 
t igüedad de su  consagración. Los Obispos y los Obispos 
electos ó nom brados  se s ientan  en sil lones; los eclesiásticos 
de  segundo ó rden  en  sillas. El sillón ó sitial del m etropoli
tano está colocado sobre un estrado. El traje de los Obispos 
consiste cq roquete  y m uceta  pa ra  las congregaciones; r o 
q u e te ,  capa y mitra  p a ra  las sesiones. Los Obispos de fue
ra  de la m e t ró p o l i  ó provincia  eclesiástica están con ro 
que te  y m uceta a u n  en  las sesiones. Los Obispos electos ó 
nom brados  llevan el roque te  de  encaje  v m uceta  negra. El 
tra je  de los eclesiásticos de segundo ó rd en  consiste en so
tana , manteo y b o n e te , asi para  las congregaciones como 
p a ra  las sesiones.

E n  la congregación p repa ra tor ia  que  se tuvo en la m a
ñ ana  del 17 ,  y á la que  solo asistían los Obispos, se acor
d a ría  lo relativo al modo de ce lebrar  las congregaciones 
pa rt icu la res  y generales  y las sesiones solemnes; el voto 
q ue  ha de concederse á los procuradores  de los Obispos a u 
sentes ;  la en t ra d a  y rango a u e  se les ha de d a r  en las 
asam bleas ; el q u e  en ellas deben ten er  los D ipu tados;  el 
nom bram ien to  de los Oficiales del concilio; la elección de 
los teólogos y canonis tas ;  el señalamiento ó indicción de la 
p r im era  sesión; la procesión general que en ella se debe 
h a c e r ; el toque de cam pan as  que debe an unc ia r  las con
gregaciones generales ;  y la p r im era  sesión, los decretos que  
en ella deben  publicarse de aparienda Synodo , de modo v i -  
vendí in concilio, el de profesione fidei em iltenda ; por  último, 
el señalamiento ó indicción de la segunda sesión, y el sec re 
to que  conviene gu a rd a r  respecto de lo que  pasa en las con
gregaciones.

El mismo dia 17 se tuvo á las tres  la p r im e ra  co ngre
gación general.  Abrió la el señor Arzobispo con un Jdiscurso, 
en el qua  indicó el objeto y p rincipales  trabajos del conci
lio. En seguida se propusie ron  los tres  decretos  a r r ib a  m e n 
cionados , los cuales deb ían  pub licarse  en la p r im era  sesión.

Celebróse esta el 18 por la m añana  con m ucha solemni
dad y t ie rna  edificación en  la capilla del sem inario de San 
Sulpicio, adonde se fue en procesión cantándose la letanía 
de los Santos. El señor Arzobispo de Paris  dijo la m i s a , y 
presidió la sesión. Veíase en el s an tua rio  revestidos con ca
pa pluvial á los PP. del concilio, los señores Obispos de 
M eau x , de Versailles, de Blois; el electo de Orleans y el d e 
legado del de C har tres ,  á qu ien  su edad y achaques  no le 
han perm itido asistir. Veíanse tam bién  en el santuario  m u 
chos Obispos, algunos de  los cuales ,  como los de Sens y de 
T royes ,  y los d em as ,  como dos venerab les  prelados i r lan 
deses qu e  se hallan ac tualm ente  en Paris, hab ian  sido con
vidados pa ra  asistir  á la sesión.

E n  m^dio se veia un elevado estrado cubierto de tercio
pelo con flecos d o r a d o s , y encima la Santa Biblia abierta.

Los canónigos de n uest ra  S eñ o ra ,  de  capa ,  los vicarios, 
genera les ,  los delegados de los cabildos diocesanos y los 
teólogos del concilio estaban sentados en banqueta?. Por ú l
timo en todo se siguió lo que pa ra  estos casos prescr ibe  el 
Pontifical.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  10 d e  s e t i e m b r e .
Hé aqui la órden del dia qu e  el nuevo Ministro de la 

G u erra  pontificio, P ríncipe  de Orsini, ha dirigido á las tropas: 
S o ldados : Honrado por nuestro  Soberano con el cargo de 

Ministro de la G u e r ra ,  vacilé por un m om ento ,  pero al fin



me decidí á vista de la necesidad harto notoria de contri
buir  al bienestar de nuestra familia militar, que actualmen
te se está regenerando bajo los faustos auspicios del órden 
y de la legitimidad. He aceptado pues, y vengo con toda de
cisión á tomar la carga del ministerio.

»Para mejor alcanzar este objeto llamaré en mi auxilio 
á Oficiales probos, distinguidos y experimentados, y tomaré 
por guia y por modelo esas brillantes virtudes militares y 
esa disciplina de que aqui nos da ejemplo el valiente ejér
cito francés. El pontificio deploraba U frdta de mas útiles 
instituciones: ahora se proveerá á todo y se atenderá á 
nuestra reorganización con la mas benévola solicitud, por
que esta es ia voluntad del Santo Padre, y esta es mi re
solución. Estoy convencido de que nunca me veré precisa
do á apelar á medios represivos, especialmente por causas 
de indisciplina, insubordinación ó mala conducta moral y 
civil, y que podré ocuparme exclusivamente en procurar 
vuestro bienestar. Debo por último pagar un público tribu
to de elogios y de gracias al teniente General Príncipe Ga- 
brielli, al Jefe de escuadrón caballero Gastellnau y al In
tendente Pages, los cuales con infatigable celo me han pre
cedido en la dirección de este ministerio, y que me auxi
lian con la mayor actividad, asi como los demas individuos 
del respetable consejo provisional especial, en el que con 
ellos toman asiento algunos distinguidos Oficiales superiores 
franceses y romanos.»
— El Observador romano de ayer anuncia que las tropas
napolitanas van á ocupar de d u c v o  los distritos de Torra- 
ciña y de Irosinone para dar caza á las bandadas do guer
rilleros que se encuentran del Jado de Anaqui y Vivcrno.

I d e m  11 .
Mas de 800 personas extrangeras que no han podido ju s 

tificar [plenamente su permanencia en Roma han recibido 
órden de salir inmediatamente de la ciudad.

El Ministro de 1j Guerra se ocupa activamente de la re 
organización del ejército.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 25 de Setiembre á las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observacione
Títulos del 3 por 100.................... 27 3/ 4.
Id. del 5 por 100..........................  II 5/ 8 pap.
Cupones no capitalizados  7.
Deuda sin Ínteres..........................  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................  76 din.
G i r a o s .

Lóndres á 90 dias, 50-80 d. París, 5-33 p.

Alicante, y 2 d. Málaga, V 2 din. d.
Barcelona á ps. fs . , 3/ 8 id. Santander , y 2 pap. d.
Bilbao, V2 pap. d. Santiago, 4 74 d.
Cádiz, 3/ 4 d. Sevilla, 3/ 4 á 1 id.
Coruña, 1 1/ 4 din. d. Valencia, 1 id.
Granada, 4 */2 d. Zaragoza, 3/ 4 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al tercer cuatrimestre de 4848, que 
forma el volúmen 45 de la antigua colección de decretos

El único tomo que resta para completar la colección has
ta fin de 1848 está en prensa y muy próximo verá la luz pública.

En el referido despacho se hallan de venta las obras ele
mentales de Instrucción pública que á continuación se ex
presan: muchas de ellas están declaradas para servir de 
texto en todas las Universidades y demas establecimientos literarios del reino.

También está de venta toda la legislación perteneciente á dicho ramo.
! '  so
20 flj

n Rs. vn.Curso completo de matemáticas por S. F. La- 
croix , traducido por D. José Rebollo. Cuatro
tomos en 4? á   76 92

Aritmética por D. Fernardo Boccheriui. Un lomoen 4? á     20 „
Tratado de topografía y agrimensura por el Bri

gadier D. Mariano Carrillo de Albornoz. Un to
mo en 4? con láminas por separado...................  40 »

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo 
integral por J. L. Boucharlat, y traducido por
D. Gerónimo del Campo. Un tomo en 4? á   30 »

Tratado de mecánica por Poisson, y traducido 
por D. Gerónimo del Campo. Dos tomos en 4? á. 60 72

Compendio de geometría práctica por D. ManuelHijosa. Un tomo en 8? á   » g
Tratado de matemáticas por D. José Radon. Dostomos en 4? á   }) 36
Tratado de mecánica elemental por L. B. F ran -

queur. Un lomo 8? marquilla á   ........................ 22 »
Gramática alemana por D. Julio Kuhn. Un tomo

en. 4-.á   22 , italiana por el abale D. Pedro Tomasi. Untomo en 4? á   „ 43
 inglesa por el P. Fr. Tomas Coññélly. Un tomo.en 8? marquilla .    „ ^

so
t  so ss.
£5 OJ

Rs. vn.
Gramática hebraica á D. Salvatcra Verneda et Vila.

Un tomo en 4? á    » 4 7
 general por D. José Gómez Hermosill?. Un

lomo en 8? á .........................   » 14
 griega P°r Coronel Román. Un tomo en

8? á   15 48Les aventures de Télémaque , fils d’Ulysse, par
Fénélon. Un tomo en 8? á .   » 4 4

La Hiliada de Hornero, traducida del griego por 
D. José Gómez Hermosilla. Tres tomos en 4? á. 75 87

Arte de hablar en prosa y verso por D. José Gó
mez Hermosilla. Dos tomos en 4? á ...................  40 48

Historia del derecho español por D. Juan Sem-
pere. Dos tomos en 4? á   56 60

Curso completo de economía política por D. Al
varo Florez Estrada. Dos tomos en 4? á   50 »

Curso de economía política por D. Eugenio Ochoa.
Un tomo en 8? á   12 »

Ciencia social, según los priocipios de Benlh.un,
por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á   30 35

Curso de botánica por D. Antonio José Cahani-
lles. Dos tomos en 4? á ¿    30 34

Parte práctica de botánica por Lineo. Nueve to
mos en 8? á     » 220

Estudios prácticos de administración por D .Fran
cisco Agustín Silvela. Un tomo en 4? á    24 »

Lecciones de mineralogía por D. Antonio María
Cisneros. Dos tomos en 4? á ..........................  40 »

Mapa de la historia universal desde la antigüe
dad mas remota hasta 1841 por D. Federico 
Straas. Tres hojas con el cuaderno de su ex
plicación á .     40 »

Lecciones elementales de ortologia y prosodia 
per D. Mariano José Sicilia. Dos tomos en 4?á. 22 28

Compendio histórico de la religión por D. José
Pintón. Dos tomos en 8? á ...............................  » 14

Extracto de dicho compendio por el mismo. Un
tomo en 8? á . .   -----?       » 5

El Amigo de los niños per el abate Sabathier, y 
traducido por D. Juan Escoiquiz. Un tomo en
8? á ......................................................     ». 4

Tratado de las obligaciones del hombre por t i
mismo. Un tomo en 8? á     3 »

Libro segundo de los niños por la Real academia
de edueacioD. Un tomo ó . . .     2 »

Cartilla ó silabario para uso de las escuelas del 
Real sitio de San Ildefonso . . . . . . . . . . . . . . . . .  46 mrs.

Manual de agricultura por D. Alejandro Olivan.
Uu tomo en 8? á     5 8

Curso elemental de meteorología por D. José
Garr ga. Un tomo en 8? á    » 9

Las oraciones y cartas del padre de la elocuen
cia, Isócrates. Tres tomos en 8? á . ..............  » 30

Manual de física. Un tomo en 4? á ..............  .........  17 22
Plan general de estudios de 4845. Un cuaderno

en 4? á    6 »
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  7 »
Plan general de estudios dé 1847. Un cuaderno

en 4? á .......................   •   V...... ... 3 »Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  6 »
Programas para el estudio de filosofía de 1846. Un

cuaderno en 4? á .................................................... . 8 »
Colección de órdenes generales y especiales rela

tivas á los diferentes ramos de la instrucción 
pública secundaria y superior desde 4? de Ene
ro de 4834 hasta fin de Junio de 4847. Dos to
mos en 4? á . ; ...............   48 »

Colección de órdenes, Reales decretos y reglamen
tos relativos á la instrucción primaria elemental 
y superior desde la publicación de la ley de 
21 de Julio de 1838 hasta 1846. Un cuaderno
en 4? á  ......... ................................... . . ..........  8 »

Reglamento provisional de escuelas de 4838. Un
cuaderno en 4? á .   .................................   2 »

Reglamento de exámenes para maestros de ins
trucción primaria. Un cuaderno en 4? á   4 »

Reglamento de comisiones de instrucción prima
ria. Un cuaderno en 4? á .....   4 »

Estatutos para la escuela de nobles artes dé San
Fernando. Uq cuaderno en 4? á ......................  2 »

Reglamento para U misma. Un cuaderno en 4? á. -3 »
Instrucción para el arreglo de las facultades mé

dicas del reino de 1848. Un cuaderno en 4? á. 4 »
Instrucción para el arreglo de la clínica. Un cua

derno en 4? ó . .................      4 »
Instrucción de farmacia. Un cuaderno en 4? á . .. 2 »Introducción á la arquitectura hidráulica por el

Brigadier Piélago. Un tomo en 4? á .............. 28 »
Tratado del derecho mercantil de España por 

D. A. B., abogado de Barcelona. Dos tomos en
    30 »Código penal de España, edición oficial. Un tomo

en 4? á . . .         40 »
Lecciones generales de comercio por D. Pió Pita

Pizarro. Un tomo en 4? á    » 24
Lecciones de antropología por D. Vicente Adán.Un tomo en 4? á      » 35
Manual de medicina práctica por J. Goster. Untomo en 8? á ........................................   ;   » ^0
Agricultura general de Gabriel’ AlonsoHerrera.’

Cuatro tomos en 4? á    » 92
Tratado dé geografía por D. Francisco de Cle

mente y Miró. Un tomo en 4? á  .........   » 48
Diálogos de geografía. Un tomo en 8? á . . . . . . . . .  » 4

Aritmética por D. Fernando Boccherini, profesor que fue 
de matemáticas superiores, de física, y química en el Insti
tuto cantábrico, posteriormente catedrático de matemáti
cas de la Universidad literaria de esta co rte , y en la ac
tualidad catedrático de igual asignatura en el Conservatorio de artes &c.

Esta o b ra , dedicada al Excmo. Sr. Conde de San Luis, 
ha sido declarada de texto por S. M., y está escrita con 
objeto de que pueda servir de tal en los Institutos, Uni
versidades, escuelas de comercio y otros establecimientos

científicos, reuniendo también la circunstancia de ser ade
cuada para las personas que deseen profundizar mas en 
las ciencias exactas , y que por cualquier motivo necesiten 
conocer sus muchas aplicaciones. El cálculo de los núme
ros abstractos comprende hasta la conclusión de la teoría 
de los logaritmos, por lo que se halla al fin de la obra la 
tabla de los pertenecientes á todos los números desde 4 
hasta 4 0,000, corregida por otras tres de las mas acredita
das , y el cálculo de los números concretos comprende la 
aplicación de las teorías anteriores. Todas estas materias es- 
tan tratadas según el órden de la generación de las ideas 
y con la extensión que el estado de la ciencia y el rigor 
matemático reclam an, ya empleando en las primeras las 
dos partes del método, cuyas definiciones, exentas de toda 
excepción, se hallan en una no ta , ya em pleando, ó sola
mente la análisis, ó solo la síntesis, á fin de que el lector 
pueda ejercitarse en buscar la una conocida la otra.

En los números concretos se inconcluye el sistema es
pañol de pesos, medidas y monedas, y también el francés 
é inglés, sin olvidar en el primero la tabla de las monedas 
mandadas acuñar últimamente, las advertencias convenien
tes acerca de las unidades del tiempo y formación del ca
lendario, y las noticias precisas para la exacta y completa 
inteligencia del sistema métrico aprobado por las Cortes 
á cuyo fin se ponen los ejemplos necesarios que manifies
tan sus ventajas. En los mismos se comprenden las reglas 
de tres y sus derivadas, los problemas relativos á los fondos 
públicos, sociedades de socorros rnútuos, cajas de ahor
ros, sociedades de empleados, do seguros sobre vida, de 
seguros marítimos A c . , y los problemas pertenecien
tes á descuentos de pagarés , letras, billetes, y los de true
que, avería , tara , reducción de monedas y demas que cor
responden al giro y á otros asuntos de utilidad general , in
cluyendo en todos los casos las noticias y tablas conve
nientes.

Los ejemplares de esta edición se hallan de venta en el 
despacho-de la Imprenta nacional al precio de 26 rs. cada 
uno encuadernado en rúst’on

El Teatro, historia crítica contemporánea Je  11 literatura y de las artes.
Materias de que constará la obra.

Filosofía de la literatura. Historia del teatro. Crónica de 
espectáculos. De bellas artes. Historia antigua aplicada al 
teatro. Trajes. Decoraciones. Muebles. Usos y costumbres. 
Amena literatura. Novelas. Poesías. Misterios de bastidores. Tipos teatrales &e. Movimiento literario.

El editor de esta obra, aprovechando la lentitud con que 
verá la luz pública , se propone hacer de ella una crónica 
interesante, en que irán anotándose, juzgados concienzuda
mente, los hechos de actualidad á que se refiere su título. 
Asi sera la historia mas cumplida de nuestra literatura con
temporánea y de las reformas que se intentan introducir en el teatro.

La redacción está encomendada á escritores bastante co
nocidos y competentes en las diversas materias que abraza la publicación.

El editor se abstiene por lo tanto de elogiar este pensa
miento, cuya utilidad comprenderán cuantos vean su ex
planación en las primeras entregas de la obra.

Bases de la publicación.
Se publicará por entregas de 8 páginas en 4? mayor en 

papel satinado, y con los grabados que requiera el texto.
Las entregas aparecerán los dias 1?, 8 , 16 y 24 de cada 

mes, empezando en Octubre. A la conclusión de cada tomo 
se repartirá á los suscritores una elegante portada, cubier
ta y el índice de las materias que comprenda.

Precios de suscricion.
En Madrid, llevado á casa de los suscritores, por un 

mes 4 rs., por tres 12, por un semestre 20 y por un año 40.
En provincias, franco de porte, por tres meses 15 rs., por 

un semestre 26, y por un año 52.
Se suscribe en Madrid en las librerías de Monier, Car

rera de San Gerónimo, de BaillyrBallier, calle del Príncipe, 
de Montero, calle Mayor, y en la redacción calle Angosta de 
San Bernardo, núm. 2 1 , cuarto bajo.

La correspondencia y las suscriciones de provincia se 
dirigirán, francas de porte, á esta redacción, á nombre del 
administrador D. Fernando Gamez. A Ja suscricion deberá 
acompañar una libranza sobre correos del importe de ella.

VALENG IA M ONUM ENTAL Y PINTORESCA,
por Mendiolagoitia; texto por D. José M. Zacares y D. Vicen
te Boix; estampación litográfica á dos ó mas tintas por Don José Rius. -

Esta magnífica publicación sale á luz por entregas men
suales, cada una compuesta de una lámina dibujada expre* 
sámente para la obra y litografiada á dos ó mas tintas, con 
el texto correspondiente en papel doble-folio y con su cu
bierta.

El precio en Madrid es 8 rs. entrega. Están de muestra 
los cuatro primeras en la oficina y establecimiento tipográ
fico del Semanario pintoresco y de la Ilustración, calle de 
Jacometrezo, núm 26, donde se suscribe.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Desde 
Toledo ú Madrid.— Baile nacional.— El diablo son los nietos.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL (antes de la 
Cruz).— A las ocho de la noche.—Todo lo vence amor ó la pata  
de cabra , comedia de mágia en tres actos, exornada con 
todo el grande aparato de música y baile que su argumento requiere.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A la s  
ocho de la noche.— El of¡cialilo1 comedia en tres actos.—Bo
leras robadas.— El tio Zar a la n , pieza del género andaluz en 
un acto y en verso, parodia del excelente drama titulado
Guzman el Bueno.
jgaasaüi^     ....... » « « ,— — ■■■., ■  ....................

E d it o r  r e sp o n s a b l e  G b r v a sio  I za ga .


